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DE M PROVECIA DE VALLADOU»

los ^ei^SuMHlorM® P®"’^^“’“ ?"® “'? '"" f" '» Imprenta de Garrido, .d 9 reales al mes, llevada ,1 casa de
«un^ S»t::;.ViorxX’^^^¿^f^if:^ ®" *• -“® ^® - dirait,::

PARTE OFICIAL.

PRSaSISCIA DEL CONSEJO 82 MHim

S. Mo la Reina «neslra Señora 
(Q. H. G.) y su augusta Real faroiUa 

cuntí uñan sáa novedad e» su impor- 
taute salud.

Gobierno de lá provincia de 

Valladolid.

Algunos Alcaldes, Ayun
ta mico tos y particulares de 
pueblos de esta provincia sue
len valerse de otras personas 
d agentes para saber el esta- 

j do de los asuntos que penden 
de resolucüoii en este Gobler* 

: no, sin tener presente que ya 
en circular de 10 de Oicietu- 
bre de 183/ se les ha mani
festado que ninguna necesidad 
tenían de estos medios de ges
tion. Apesar de esto, es fre

cuente que dichos agentes me 
^ presenten escritos en repre- 
'sentacion de los municipios 
| iuteresados en los asuntos; y 

| como los Alcaldes no dispo
nen de fondo alguno munici
pal para pagar estas agencias, 

y son ellos además los que 
<leben representar á la Cor

poración y ai pueblo cuyos 
nUereses administran, he acor-1 
tlaclo advertírles que en lo su
cesivo no admitiré escrito al- 
S-nno de esta clase que en 
nombre suyo se me dirija, pues

adesiiás dei conducto oQcíal 
que tienen los A y un la míen tos 
para comunicarse con el Go
bierno de la provincia, saben 
estos, como todos los habi
tantes de los pueblos de la 
misma, que diariamente re
cibo en audiencia á cuantas 
personas se me presenten con 
el objeto de entcrarse del-es
tado de los negocios que les 
interesen y se bailen someti
dos á la resolución de mi Au
toridad.

Valladolid 29 de Aposto
de .í88i.=Ei Gobernador. 
Castor Bbanez de Aldecoa.

9

Gobierno de la provincia de 

l^alladolid.

SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

Den Cúslor Ibanez de Aldecoa, Gober

nador civil de esta provincia.

Hago saber; Que habiendo de prin
cipiarse muy en breve la construcción 
de una carretero de segundo órden de 
Villafrechós á Villalpando, declarada de 
utilidad pública por Real órden de 11 
de Julio último, y adjudicada en pú
blica subasta á D. Laureano Candue
la, vecino de Rioseco, he dispuesto in
sertar á continuación los nombres de 
los dueños de las fincas que han de ser 
expropiadas en lodo ó en parte, como 
accesorias para la construcción de di
chas obras en término de Santa Eufemia, 
y señakifles el término de 13 dias para 
que los interesados puedan dirigir á es
te Gobierno las reclamaciones que les 
convengan con arreglo al art. 4.“ de la 
ley de 17 de Julio de 1836, y regla
mento de 27 de Julio de 1853.

Valladolid 28 de Agosto de 1861.= 
Castor Ibáñez de Aldecoa.

NÓxMina de los propietarios á quienes en 
el término de Santa Eufemia, habrá 
de afectar la expropiación de la car
retera de Villalpando éi Villafrechós.

NOMBRES.

D. Telesforo Reoyo
Doña .luana Cuadrillero.
D. .losé Frontaura.

Bonifacio Martin.
Luis .Martin.
Marcelo Martin.
José Leon Roman.

Doña María Dolores Mandud.
1). Miguel Santos.
Doña Antonia García.
D. Juan González Lozán.
Herederos de Petra González.
D. Ceferino Rodríguez.

Agustín Roman.
Victorio Dominguez, 

Doña Gracia de la Calle.
D. Ignacio García.

Julián Santos.
Herederos de Tomás de Castro.
D. Pedro Lucas.

Lázaro Ramos.
Colegio de Leon.
San Luis de Villagarcía.
D. Manuel Pérez Manso.

Luis Benzos.
Iglesia de San Luis.
El Minayo.
D. José Garrido.

Pablo Domínguez.
Alenso Rodríguez.
Manuel Rodríguez.
Santiago Roman.
Miguel García.
Roque Garrote.
Jo,sé Serrano, (vecino de Rioseco.) 

Sr. Marqués de Valle-Hermoso.
Herederos del Sr^. de Mata, ó (según 

dicen), de Garridou.

4.

Gobierrto de ¡a provincia de 
f^alíadolid.

En la tarde del dia de ayer se ha fu
gado del presidio de esta capital, con el 1 eon las observaciones que se ba creído

traje de confinado, el cabo Pedro Blan
co Orbea, cuya media filiación se in
serta.

En su consecuencia, encargo ó los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, piie,s- 
tos de la Guardi.a civil , empleados de 
vigilancia y demás dependientes do mi 
Autoridad, que procedan á la busca y- 
captura del fugado , remitiéndole sj 
fuese habido con la.s seguridades couve" 
niantes á mi disposición.

Valladolid 29 de Agosto de 1861.=: 
Castor Ibáñez de Aldecoa.'

Filiación de Pedro Blanco Orbea.

Natural de Campo Real, provincia 
de Madrid, avecindado en Madrid, hijo 
de Antonio y de Celedonia, edad 29 
años, estado soltero, oficio bracero, pe
lo castaño, cejas id., ojos azules, nari^ 
regular, cara redonda , boca regular, 
barba id., color sano, estatura 3 pies 
4 pulgadas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos.

Consta á V.... que el art. 21 del Con
cordato de 1861 y el 17 del Convenio 
de 1839 disponen que los M M. RR. Ar
zobispos y RR. Obispos procedan desde 
luego é inmediatamente á formar un 
nuevo arreglo y demarcación parroquial 
de sus respectivas diócesis, que debe 
hacerse ateniéndose á las indicaciones 
contenidas en la primera de aquellas 
solemnes estipulaciones, y procurando 
tener presentes las reglas ó bases con
signadas en la Real cédula de ruego y 
encargo de 3 de Enero de 1834. Esta 
disposición concordada, á pesar de las 
graves dificultades que ofrecen siempra 
trabajos de tal magnitud é importancia, 
y no obstante los obstáculos que las vi
cisitudes del tiempo pasado han opuesto, 
ha sido cumplida por gran número de 
Prelados, quienes han remitido á S. M. 
por conducto de este Ministerio los ex
pedientes que ya han sido examinados 
en su mayor parte; habiéndose enviado 
varios en consulta al Consejo de Estado
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conveniente hacer. Pero sin duda las di- 
ficuttades han sido mayores, é insupera
bles hasta hoy los obstáculos en algunas 
diócesis; y por esta razón, á pesar del 
tiempo trascurrido, los MM. RR. Ar
zobispos y RR. Obispos de ellas no han 
dirigido todavía los autos originales del 
arreglo de parroquias conforme les es
taba rogado y encargado en el punto se
gundo de la Rea! cédula de 3 de Enero 
de 1831, no pudiendo por lo mismo 
cumplitse hasta el día los fines que las 
dos supremas Potestades se propusieron 
al acordar la nueva circunscripción par
roquial.

El tiempo, sin embargo, de obtener 
los beneficios que este arregh» ha de 
proporcionar á los fieles apremia ya. y 
es urgente que obren eii esta Secretaría 
del Despacho los autos originales dicta
dos por los Diocesanos, para que se 
ejecuten en ludas sus parles las disposi
ciones convenidas respecto á un punto 
á que este Ministerio dedica prt ferente 
y asidua atención, y que tan necesario es 
ultimar en provecho de la Iglesia y del 
Estado.

Por esta razón la Reina (Q. D. G ) 
se ha servido determinar que se. dirija 
á V.... especial recuerdo excitándole á 
que, teniendo presentes las base,s de la 
citada Real cédula, abrevie la termina
ción de los expedientes de arreglo y 
demarcación parroquial, y remita á la 
mayor brevedad posible los referidos 
autos, para que oido el Consejo de Es
tado pueda S. xM. acordar lo que proce
diese.

De Real orden lo digo á V.... para su 
conocimiento y efectos consiguieffies. 
Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 23 de Agosto de 1861. ==-Fernandez 
Negrete.—Señor....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4.—Circular.

Exemo. Sr.: Hallándose fijadas por 
Reales órdenes de 13 de Octubre de 
1859 y 26 de Junio último las divisas 
de premios de constancia para todas las 
armas é institutos del ejército, S. M. 
la Beitia (Q. D. G.) ha tenido a bien 
re.solver cese desde luego en las clases 
de tropa el uso de lodo género de cruces 
ó cintas colocadas en el pecho corno in
dicación de tiempo de servicio; siendo 
igualmente la voluntad de S. M. que 
los sargentos de las armas especiales y 
los alumnos de las Escuelas facultativas, 
aun cuando unos y otros tengan em
pleos de Oficiales de infantería ó caba
llería, no usen divisa alguna en los 
morriones y gorras, cumpliéndose exac
tamente en este punto lo que di.xpone 
el art. 7.“ de la Real órden de 2 de Ju
lio de 1860, y la regla 11 de la soberana 
resolución de 5 de Agosto del mismo 
año

De órden de S. M. lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid 3 
de zlgosto de 1861.=^Û‘Donnell.=x8e- 
ñur....

Núm. 29.— Circular.

Exemo. Sr.: EI Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director Comandante j 
general del cuerpo y cuíirtel de Invá- j 
lidos lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), en vista de 
las dificultades que al instruir los ex
pedientes de ingreso en ese cuartel se 
encuentran para comprobar la inutilidad 
que dicen adquirida en el servicio los 
recurrentes cuando han dejado trascur
rir mucho tiempo despues de acaecidos 
los sucesos que la motivaron; y desean
do S. M. evitar las faltas de equidad y 
justicia en que pudiera incurrirse al re
solver los expedientes por efecto de du
dosas justificaciones, se ha servido de
clarar el plazo de dos años como máxi
mo para que los individuos del ejercito 
puedan acogerse á los beneficios del 
reglamento de Inválidos, contados desde 
el día en que ocurrieron los sucesos que 
ocasionaron su inutilidad; cuyo plazo 
será limitado al de seis meses, conlado.s 
desde la época en que obtuvieren su 
retiro, para los individuos que inmedia
tamente y como consecuencia del hecho 
que motivó su inutilidad pasasen á dicha 
situación

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. .Ministro, lo traslado á V^. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Julio de 186l.=±:El Subse
cretario, Francisco de Uzláriz.—Señor,

------------ —<»-------------

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: líe dado cuenla á la Reina 
(Q D G.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril do 1855 para llevar 
á efecto la revision de la carga de justi
cia de 4.669 rs. anuos, que tigura a! 
número 23, art. í.®, capítulo 31, sec
ción 4.^ del presupuesto de gastos vi- 
geule, y se satisface ai Marqués de Bél- 
gida como recompensa del portazgo de 
Viveros.

En su consecuencia:
Visto el privilegio inserto en la eje

cutoría de que se hará mención expe
dido por la Reina Católica en Medina 
del Campo á 4 de Agosto de 1480, ha
ciendo meíced á D. Lorenzo Suárez Fi
gueroa, Conde de la Cor uña del Conde, 
por lo.s servicios que les había hecho, de 
la villa de Daganzo con todos sus tér
minos, pechos y derechos, alcabalas, 
urisdiccion civil y criminal, de los pa- 

Jsos de ganados que pasaren por el tér
mino y jurisdicción de dicha villa, y de 
los que pasasen por la puente de Vive
ros, sita en el rió Jarama, con sus 
quintos y medios quintos, diezmo de 
cinco cabezas:

Vista la ejecutoria librada en 9 de 
Agosto de 17'15, en la que se inserta el 
privilegio anterior del pleito seguido en 
el Consejo de Castilla entre el .Marqués 
de Albacerrada, padre y tutor del Conde 
de la Coruña y Paredes, y el honrado 
Concejo de la Mesta, sobre cobranza de 
los derechos de los ganados que pasaban 
por el término de Daganzo y puente de 
Viveros, en cuyo pleito se absolvió, al 

Conde de Ias reclamaciones intentadas 
contra él, y mandó que continuara co
brando los derechos de los ganados se
gún lo venia haciendo:

Vistas las ejecutorias de 18 de Marzo 
de 1755 y 4 de Setiembre de 1769 en 
pleitos seguidos sobre si los derechos de 
pontazgo habían de cobrarse en un punto 
ó en otro, y en mas ó menos cantidad, 
en los cuales obtuvo el Conde sentencias 
favorables, mandando guardar el privi
legio de los Reyes Católicos:

Visto lo expuesto por el representante 
del Marqués de Rélgida en 30 de Agos
to de 1835 acerca de la escritura (¡ue 
se dice otorgada en 30 de Abril de 1816 
(cuyo documento no ha parecido) por 
la Dirección general de Correos, obli
gándose á paga! a! Marqués 4.000 rea
les anuales en indemnización del pon
tazgo de Viveros incorporado a! Estado:

Vistas las leyes S."* y O.*, tit. 8.* de 
la Novísima Recopilación, relativas á las 
enajenaciones de la Corona sin justo y 
efectivo precio:

Vistas las leyes de Señoríos de 6 de 
Agosto de 1811, 3 de Mayo de 1825 y 
26 de Agosto de 1837 aboliendo los 
privilegios llamados exclusivos, priva
tivos y prohibitivos, y declaiando que 
los que se hubiesen obtenido por título 
oneroso serian reintegrados del capital 
que resultase de los mismos títulos:

Visto el decreto de las Córtes de 12 
de Junio de 1822, restablecido por otro 
de 10 de Mayo de 1837 reconociendo 
como acreedores del Estado á lo.s dueños 
de oficios públicos que salieron de la 
Corona por título oneroso, y habían 
sido suprimidos por incompatihies con 
la Constitución y las leyes:

Vista la ley de 29 de Abril de 1853 
mandando proceder al reconocimiento 
y clasificación de las cargas, de justicia, 
y el art. 9 ° de la de presupuestos de 
1839 estableciendo la forma en que ha 
de verificarse:

Considerando que el título primitivo 
de donde trae origen la referida carga 
de justicia e.s una concusión gratuita: 
que por tal razón, y por la de que así 
la legislación antigua corno la moderna 
establecen el principio de que para 
tener derecho á indemnización en esta 
clase de enajenaciones es menester que 
mediara en tifas efectivo y justo precio, 
aun cuando fuera cierta la existencia de 
la transacción que se supone verificada 
en 1816 esta no merecería otra califi
cación que la de una nueva gracia, 
porque el Estado pudo y debió iucor- 
porarse el pontazgo sin prévia indem
nización:

Considerando que en los pleitos á que 
se refieren las ejecutorias presentadas 
no fué parle ni litigó el Estado, sino 
únicamente el Concejo de la Mesta, ni 
en ellos se cuestionó sobre la propiedad 
del derecho sino sobre el mas ó menos 
de la percepción directa que entonces 
hacia el xMarqués de Rélgida á los due
ños de los ganados, por cuya razón las 
decisiones que recayeron en los mismos 
pleitos no tienen influencia en la cues
tión del día, que afecta al origen del 
título:

S. M.» conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular 
por la Seccion.de Hacienda del Consejo 

de Estado, esa Dirección y Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
vision y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara caducada 
la de que se trata.

De Roal órden índigo á V, L. para 
su conocimiento y. efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1.861 .^ 
Salaverría..—Sr. Director general del 
Te.soro público.

------------. ™._____

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción piibUca.

limo.. Sr : Ee dado cuenta a la Reina 
(Q. D. G.), del expedienle instruido 
Con objfto de (jue se establezcan en el 
Instituto de segunda enseñanza de la 
provincia de Tarragona los estudios de 
aplicación á las artes, Agricultura, In
dustria y Comercio:

Y enterada S. M. del acuerdo de la 
Diputación provincial, en cuya virtud 
se ha consignado en el presupuesto vi
gente la cantidad de 60.000 rs. para 
atender á los gastos que ocasionen los 
referidos estudios, oido el Real Consejo 
de Instrucción pública y de conformidad 
con su dielámen, se ha servido adoptar 
las disposiciones siguientes:

1 .^ Se establecerán en el Instituto 
de Tarragona para el próximo curso los 
estudios de Agricultura teórico práctica. 
Topografía y Dibujo topográfico, Arit
mética mercantil y Teneduría de libros, 
Geogr.afía y Éstadística comercial, Di
bujo lineal, de adorno y de figura.

2 .“ La cátedra de Ag.ricullura teó
rico-práctica será desempeñada por el 
Profesor de Hístori.i natural de los estu
dios generales del establecimiento: la de 
Topografía y su dibujo y la de Arilmétí- 
ca mercantil y Teneduría de libros por 
lus dos de Matemáticas; y la de Geo
grafía y Estadística comercial por el de 
Geografía é Historia.

3 .‘‘ I.os Profesores á que se refiere 
la disposición anterior percibirán por el 
servicio de la cátedra que se les encar
gada gratificación anual de 4.000 rs., 
sin perjuicio dedo que por punto gene
ral se determine.

4 .*^ La enseñanza de Dibujo lineal» 
de adorno y de figura que hoy sostiene 
el Ayuntamiento se agregará al Institu
to percibir ’ido el actual Profesor 3.000 
reales de los fondos de este estableci
miento además de los 3.000 que la mu
nicipalidad le satisface.

5 .* Los 41 000 rs. que resultan so
brantes se aplicarán al cultivo de un 
campo de prácticas para la enseñanza 
de la Agricultura y al fomento del ma
terial científico que reclaman los gabi
netes y colecciones del Instituto.

6 .* Queda aplazada para los cursos 
sucesivos la instalación de las demás cá
tedras de esludios de aplicación.

De Real órden lo digo á V. l. par® 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á V. 1. muchos años', Santander 
3 de Agosto de 1861 .—Corvera.=Se- 
ñor Rector de la Universidad de Bar* 
celona. - , '
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Obras públicas.

limo. Sr. Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) 4 lo Bolicitado por D. TsidO' 
ro Manuel de Villanueva y D. José Eu
genio Calleja, á nombre de la sociedad 
Caja general de imposiciones, establecida 
en Madrid, ha tenido á bien autorizar- 
les por el término de un año para veri
ficar los estudios de un ferro-carril ser
vido con fuerza animal, que partiendo 
de Tembleque, en la línea de Madrid á 
Almansa, y pasando por Pozo Rubio, 
Pedroñeras, Honrubia y Cuenca termine 
en Teruel; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se confiere á los 
peticionarios derecho alguno á la con
cesión del camino, ni á indemnización 
de ningún género por los gastos que los 
referidos estudios les ocasionen; reser
vándose el Gobierno la facultad de con
ceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre los proyectos 
que se presenten el que juzgue mas 
conveniente á los intereses generales 
del país, teniendo presentes al mismo 
tiempo los particulares creados por an
teriores concesiones.»

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. L muchos años. Santander 
0 de Agosto de 1861 .=--Corvera,=-Se- 
gor Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G ) á lo solicitado por D. Juan 
Bautista Ueirero, vecino de Madrid, ha 
tenido á bien autorizarle por el término 
de un año para verificar los estudios de 
un ferro-carril, que partiendo de Si
güenza empalme er» el punto que se crea . 
mas conveniente, con la línea de ludela j 
á Bilbao; cu la inteligencia de que por j 
esta autoiizacion no se confiere al peti- j 
cionario .derecho alguno á la euncesion j 
del camino, ni á indemnización de nin- Í 
gnu género por los gastos que los rete- 1 
ridos estudio.s le ocasionen; reservón- ¡ 
dose el G<}bierno la facultad de conceder ; 
iguales autorizaciones ó los que las so- ! 
liciten, y elegir entre los proyectos que ¡ 
se presenten el que juzgue nías convex 
ruente á los intereses generales del país, 
teniendo presentes al mismo tiempo los 
particulares creados por anteriores con
cesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde à V, I. muchos años. Santander 
10 de Agosto de 106I . — Corvera. = Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

limo. Sr.j En vista de las numerosas 
reclamaciones que demuestran la insu
ficiencia del ancho asignado à las car- 
« vieras de segundo y tercer órden, 
8. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que en lo sucesivo se adopten 
psra las carreteras, según sus respecti
vas clases, las latitudes de ocho, siete y 
seis metros, distribuidos en la forma si
guiente:

Carreteras de primer órden.

Cinco metros y medio para el firme y 
d^os y medio para los paseos.

Carreteras de segundo orden.

Cinco metros el firme y dos 1os pa
seos.

Carreteras de tercer órden.

Cuatro y medio el firme, y uno y 
medio los paseos.

Al mismo tiempo, y como comple
mento del pliego general de condiciones 
aprobado en 10 de Julio último, S. M. 
ha dispuesto se reforme el de las econó
micas y el de las facultativas en lo re
lativo á carreteras, suprimiendo en ellos 
todos los artículos que figuren en el ge
neral.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guardeá V. I. muchos años. San
tander 6 de Agosto de 1861 .^Corvera. 
— Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: AccediendoS. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Carlos 
Viiledevil, residente en Madrid, ha te
nido á bien autorizarle por el término 
de 18 meses para verificar los estudios 
de un ferro-carril que, partiendo dñ 
Madrid, y pasando por Somosierra y 
Osma, termine en Logroño; en la inteli
gencia de que por esta autorización no 
se confiere derecho alguno al peticio
nario à la concesión del camino, ni á 
indemnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios le oca
sionen; reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceller iguales autorizacio- 
rjcs ó los. que las soliciten, y elegir entre 
los proyectos que se presenten el que 
juzgue mas conveniente ó los intereses 
generales del. país, teniendo presentes 
al ruismo tiempo los particulares creados 
por at>|eriores concesiones.

De Re.al órden lo comunico á V. 1. 
para los efectos correí-pondientcs. Dios 
guarde ó V. 1 muchps años. Santander 
6 de Ago.sto de 1861 .=Corvera. = Se- 
ñor Directo.!’ general de .Obras públicas.

Emo Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q.. D. G ) ó lo solicitado por D. José 
Fernando Rovira, vecino de Barcelona, 
ha tenido ó bien aulorizarle por el tér
mino de seis meses para verificar los es
tudios de un ferro carril que partiendo 
de Sanata, en la prolongación de la línea 
de Barcelona á Granolles, y pasando por 
la.s poblaciones de Palau, Tordera, San 
Marlin y Santa Eugeitia, termine en 
Vich; en la inteligencia de que por esta 
aulor¡zaci<m no se confiere derecho al
guno al peticionario á la concesión del 
camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos 
estudios le o.casionen; reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder ¡igua- 
le.s autorizaciones á los que las soliciten, 
y elegir entre los proyectos que se pre
senten el que juzgue mas conveniente á 
los ínlefeses generales del país, teniendo 
presente al mismo tiempo los particula
res creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo digo á V. I. para los r 

efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Santander 12 de 
Agosto de 1861 .=Corvera.<=‘Sr, Di
rector general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Arroyo.

La Junta pericial de este pueblo tie
ne terminado el cuaderno de liquida
ciones ó amillaramienlo de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería, el cual 
ha de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial y sus recar
gos en el año próximo de 1862. Y en 
cumplimiento de las prescripciones de 
la ley, los Sres. que componen dicha 
Junta han acontado se ponga de mani
fiesto en la Secretaria' de este Ayunta
miento por término do ocho dias, desde 
que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletm o^ciat de la pro
vincia, en cuya audiencia podrán re
clamar de agravios; pues pasado dicho 
término no se oirá reclamación algúna 
por justa que sea.

Arroyo 20 de Agosto de 1861.=E| 
Alcalde, Juan Bermejo.=Eygenio Gon
zález, Secretario interino.

Alcaidía Constiluciónal de 
Pesquera.

Es de necesidad que en el término 
de quince dias se presenten en la Se
cretaría, por quien corresponda, rela
ciones de los bienes que cada uno posee 
en el término de e*la villa, sujetos á 
la contribución territorial de 1862, 
según ya se ha anunciado, á fin de po
der formar el amiUaramiento de rique
za; de otro modo se procederá con ar
reglo á la ley contra los morosos.

Pesquera 13 de Agosto de 1861.= 
El Alcalde, Ignacio de la Cal.

Alcaldía Constitucional de 
Villahámele.

Se halla depositada una mola cerra
da, ya vieja, pelo negro, mohina, alza
da seis cuartas y media próximamente, 
que apareció en este pueblo. El dueño 
puede pasar á recojerla.

Villah.ámete 26 de Agosto de 1861. 
= El Alcalde, Lorenzo Fonseca.

Don Pascual Alonso Gonzalez, Juez de 
primera instancm de esta villa de Me
dina del Carnpo y su parlido.

Al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia , atentamente hago saber: 
Que en e.ste mi Juzgado y testi
monio del Escribano que refrenda, se 
Sigue causa criminal contra Angel del 
Rio, natural y vecino del lugar de Lo- 
moviejo, de edad île 26 años, estatura 
cinco pies y una pulgada, pelo castaño, 
ojos odem, nariz regular, cara llena. 

barba poco poblada , color bueno; viste 
pantalón y chaqueta rojo de paño ber
nardo, sombrero ealañés bastante recogi
do; por las lesiones corporale,s inferidas á 
Braulio Berrocsl, de la mi.sma vecindad , 
en el dia 11 del presente mes y desobe
diencia al Alcalde de dicho pueblo en cuya 
causa he acordado dirigir á V. S. el 
presente exhorto con el fin de que se 
sirva mandarle insertar en el Boletín 
oficial de la provincia , dignándose en
cargar á las Autoridades y dependientes 
de su digno mando la busca, captura y 
remisión á este Juzgado del citado An
gel del Rio, si fuese habido, con toda 
seguridad; pues en mandarlo V. S. ha
cer así administrará justicia.

Dado en Medina del Campo á 13 de 
Agosto de 1861 .=Pascual Alonso.=r 
Por mandado de S. S., Melitón Navas.

El Licenciado D. Sebastian Escudero, 
Jues de primera instancia de esta 
villa de Aranda de Duero y su par
tido.

Ai Sr. Gobernador civil de la pro- 
vincio de Valladolid, hago saber: Que 
en este mi Juzgado y testimonio del 
Escribano refrendatario, se ha seguido 
causa criminal de oficio contra Tomás 
Tremiño Arrontes, natural de la villa 
de Roa, de edad de 18 años, de oficio 
calderero, por haber intentado vender 
ocultamente un gorrón de bronce de la 
propiedad de su amo Felix Perez, ve
cino de esta villa, y mediante á que 
dicho procesado se ausentó de esta villa 
y la de Roa, sin haberse presentado á 
pesar de haber sido llamado por edictos 
y pregones, se le declaró contumáz y 
rebelde, habiendo sido representado por 
los estrados del Juzgado; y en virtud 
de lo acordado en la sentencia dada en 
la causa relacionada, he acordado por 
auto de 22 del corriente exhortar á 
V. S. de parte de 8. M., en cuyo Real 
nombre ejerzo jurisdicción, rogándole y 
suplicándole de la mia que tan luego 
como el presente reciba, se sirva acep
tarle y en su cumplimiento acordar se 
practiquen las diligencias necesarias 
hasta conseguir la prisión y conducción 
á las cárceles de este partido dei Tomás 
Tremiño, anunciáudolo en el Boletín 
oficíil de la provincia, sirviéndose des
pués devolverme el presente diligencia
do; pues en hacerlo asi V. S. administrará 
justicia, quedando yo al tanto en casos 
iguales.

Dado en Aranda de Duero á 24 de 
Agosto de 1861 .=Seba8lian Escudero. 
= Por mandado de S. S., Juan de San 
Martin.

Senas de Tomás Tremiño.

Estatura cinco pies menos tres pul
gadas, color trigueño, pelo castaño, 
ojos negros, nariz regular, sin pelo de 
barba, de edad de 18 años; vestido con 
pantalón de pana verde, chaleco encar
nado floreado, camisa de algodón blan
ca, blusa entre azul y blanca, sombrero 
ealañés y zapato blanco.
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Don Lorenzo de Torres Gil, Escribano 

público por S. 9Í. del número y Juz
gado de esla villa de Villalón.

Doy fé: Que en este Juzgado y por 
mi testimonio, el Procurador del mismo 
D. Froilán Villalón, á nombre y con 
poder bastante de Doña Amalia Arru
che, vecina de llerrin, esposa de Don 
Joaquin de la Rosa, se solicitó se la re
cibiese información de pobreza para li
tigar, oponiéndose á los procedimientos 
de apremio que se siguen contra su ci
tado esposo el D Joaquin, cuya infor
mación, seguida que ha sido por todos 
sus trámites, se ha dictado el auto que 
su teño: á la letra dice así;

Auio. En la villa de Villalón á 6 de 
Agosto de 1861, D. José Redondo, Juez 
de paz y Regente de la jurisdicción de 
la mi.»ma y su partido:

Vista la demanda de pobreza pro
puesta por Doña Amalia Arruche, es
posa de D. Jooquiu de la Rosa, veci
nos de Herrín, y en su nombre el Pro
curador D. Froilán Villalón, seguida 
con el Promotor fiscal y los estrados 
del Tribunal en rebeldía de Justo Gil; 
vecino de Guaza; y

Resultando que la referida Doña Ama
lia Arruche posee una pequeña casita 
en el pueblo de Herrin y que su renta 
anual no llega á 300 rs., según decla
ran >os testigos Fabian Camino, Angel 
Merino y Melchor Redondo, mayores 
de escepcion, á los fólios 18, 19 y 20, 
y se confirma al 21 por certificado del 
Secretario del Ayuntamiento Constitu
cional del pueblo de Herrín; y

Considerando que la renta anual que 
disfruta la demandante no es lo bastan
te al doble jornal de un bracero:

Visto el título 5.'’ de la ley de En
juiciamiento civil:

Fallo. Que debo de declarar y de
claro pobre para litigar á Doña Amalia 
Arruche y mando se la ayude y defien
da en el papel de su clase y sin exigír
sela derechos por ahora conforme á lo 
prevenido en el art. 179 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio de ulterior responsabilidad que 
establece el art. 200.

Así por esta sentencia que además de 
notificarse en los estrados del Tribunal 
y por medio de edictos se publicará 
en el Bob>tin oficial de esta provincia, 
según se previene en el art. 1.190, lo 
mando, pronuncio y firmo.^José Re
dondo.

Pronunciamienlo. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr, D. Jo.sé Redondo, Juez de prime- 
Ta instancia interino por ausencia del 
propietario de esta villa de Villalón y 
su partido, en audiencia pública de este 
dia, estándola haciendo por ante mf el 
Escribano, siendo testigos Guillermo 
de las Cuevas y Esteban Opacio, de 
esta vecindad, en Villalón á 6 de Agos
to de 1861; doy fé.=Antü mí, Lorenzo 
de Torres Gil.

Lo relacionado easu-stancialrnentecier
to y lo ingerto conviene con su respectivo 
original queobraen el expediente de su 
razón, á que coso necesario me remi
ta, V para que conste cumpliendo con 
Io mandado en el auto inserto, signo y 
Armo el pr<5ente en Villalón á 22 de

Agosto de 1861. = Lorenzo de Tor
res Gil.

■"'"———-—'■—— ... . 1 m» H—

Nos el Licenciado D. Epifanio Domin
guez, Vicario y Juez ordinario Ecle- 
siáslico de Medina del Campo y su 
Abadia, y Cura Párroco de la Igle
sia parroquial de Nuestra Señora de 
la Asuncion, única de la villa de La 
Seca.

A todos los que estén ejerciendo ó se 
crean con derecho á ejeicer el Patro
nato, y por este ó por cualquier otro 
concepto obligados á la reparación y 
conservación de la capilla de San Juan 
Bautista, titulada de Juan Sayón, exis
tente en la dicha parroquia, hacemos 
saber: Que con motivo de los muchos 
años á que no se atiende por sus admi
nistradores familiares al aseo y repara
ción indispensables para su conservación, 
ha venido á tal estado de decadencia 
que actualmente se halla expuesta á una 
próxima ruina, con grave peligro y des
doro del templo parroquial de que for
ma parte.

Poy tanto, y siendo ya de indispen
sable necesidad acudir inmediatamente 
al decoro, aseo y reparación que su la
mentable estado reclama, de la manera 
mas conveniente y digna de la parro
quia en que radica, se cita á los patro
nos ó personas encargadas por la funda
ción de la reparación y conservación de 
la nominada Capilla, para que á térmi
no de 20 dias contados desde la inser
ción de este nuestro edicto en los Bole
tines oficiales de la diócesis y provincia 
de Valladolid, se presenten á ejecutar 
las obras expresadas; bajo apercibimien
to que de no verificarlo así, trascurrido 
que sea el plazo señalado, se entenderá 
que los sobre dichos patronos ó encar
gados renuncian su derecho, y se exi
men de la obligación consiguiente, y en 
su virtud se considerará dicha Capilla de 
la propiedad y dominio de la Parroquia, 
su matriz, y se procederá por la fábrica 
de la' misma á practicar cuantas repa
raciones y mejoras tanto hoy como en lo 
sucesivo necesitare.

Dado en Medina del Campo á 27 de 
Agosto de 1861.3= Licenciado Epifanio 
Domínguez.

Juzgado de Paz de Villanueva de Duero.

Con autorización del Juzgado de pri
mera instancia de este partido, se ven
den varios bienes rústicos y urbanos de 
la pertenencia del finado D. Lorenzo 
Martin, vecino que fué de esta villa, pa
ra hacer pago á los acreedores que has
ta el dia han reclamado.

Su remate está señalado para el dia 
29 del próximo Setiembre de diez á do
ce de la mañána, err esta Sala Consisto
rial, bajo la presidencia del suplente de 
Juzgado de Paz que suscribe, comisio
nado al efecto, con asistencia de los tes
tamentarios que dicho D. Lorenzo dejó 
nombrados, bajo el tipo y condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto de* 
remate. Se anuncia convocando licita
dores.

Villanueva de Duero 27 de Agosto

de 1861.=EI Juez de Paz Suplente, 
Luis Lajo. —Francisco Puerta, Secre
tario,

-................—.racaa» •» ^J^a»............... . —

El dia 8 de Seliembíe próximo á las 
doce de la mañana, se subastará en la 
Casa consistorial de la Parrilla, las obras 
necesarias para la reparación de los te
jados de la Iglesia.

El precio de su presupuesto y las con
diciones facultativas y económicas, so 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento de dicho pueblo.

Se venden dos pedazos de majuelos 
de primera calidad, que hacen en junto 
de nueve á diez aranzadas, y radican en 
el término de San Vicente del Palacio, 
al pago de Miguel Cerracín, jurisdicción 
de Medina del Campo.

Tambien se vende una casa en el cas
co de dicho pueblo; dichas fincas son de 
Paulino Berrocal, vecino de Valladolid.

Quien quisiere adquirir su propiedad, 
acuda el dia 8 de Setiembre del presen
te año de once á doce de su mañana, 
las que se adjudicarán en el mejor postor. 
Se venden de por sí. si conviene.

---------- ^>----------

EMPRESA 
del ferro'ceinii de Isabel 11 
de Alár del Rey d Seintatider,

Con arreglo á las atribuciones de los 
artículos 32 (G.) y 41 de los estatu
tos, el Consejo de Administración ha 
acordado reunir junta general ex
traordinaria de accionistas para el dia 
30 de Setiembre próximo en esta ciu
dad, domicilio de la empresa.

El objeto de la reunion es:
1 ." Dar cuenta de la Real órden de 

5 de Julio, (publicada ya en los perió
dicos), sobre los acuerdos de la anterior 
junta.

2 ,’ El nomhraniiento de Adminis
tradores en reemplazo de los actuales, 
que se retiran según en aquella junta 
lo ofrecieron.

3 .“ Dar cuenta de sus actos admi
nistrativos.

4 .° Modificar ó reformar los esta
tutos en la parle relativa á la emisión 
de obligaciones hipotecarias y al pago 
do intereses de las acciones, así como 
en cualesquiera otros estremos que la 
junta crea conveniente.

3 .° Tratary resolver los demás ne
gocios que los mismos estatutos auto
ricen.

Al dirigir la presente convocatoria á 
los Sres. accionistas les recomiendo la 
observancia del art. 44 que dice así:

«Para que los accionistas tengan dere
cho á asistir á la junta general, debe
rán presentar en la Secretaría de la 
empresa, 20 días antes de la reunion, 
sus títulos de acciones.

No se adínilirán sinoá los que estén 
al corriente pago de los dividendos ven
cidos.

Se tomará nota de dichos documen
tos que en el acto se devolverán a sus 
presentantes, á quienes se entregarán 
cédulas nominativas del número de vo- 1 

tos que con arreglo al de acciones les 
corre.sponda emitir.»

Santander 12 de Agosto de Í86í.^«. 
El Presidente dei Consejo do Adminis
tración. Felipe Diaz.

LEY HIPOTECARIA, REGLA- 
mentó general para su ejecución, ó ins
trucción sobre, la manera de redactar 
los instrumentos públicos sujetos lí ro- 
gislro. Edición oficial. Un tomo en E”, 
de buen papel y esmerada impresión.

Se vende á 26 rs. cada ejemplar en 
rústica, en esta capital, en la librería 
de los Sres. slijos de Rodríguez, y en 
las cabezas de partido d.e la provincia 
en los corresponsales del mismo.

Los Ajuntamientos , corporaciones 
y particulares que deseen recibiría di
rectamente, podran dirigirse, acómpa- 
ñando su importe de 23 rs. , á la li
brería de San Martin, calle de la Vic
toria, núm. 9, Madrid , quien remi
tirá los ejemplares certiticados y á 
correo vuelto.

Don Antolín TenicÍ, Pre
ceptor titular de Latinidad, 
Sustituto deí instituto Uni
versitario de Salamanca, y 
Catedrático interino que fué 
en la misma, establece desde 
l.” de Setiembre p^'ó/íimo un 
estudio particular de Latín y 
Castellano, tía lecciones de 
Retórica , Poética y Teolo
gía moral, admite ademas pu
pilos: Vive calle de la Libre
ría, núm. 12, piso principal, 
junto á esta. Universidad.-

A voluntad de su dueño 
se vende una hacienda en la 
villa de Simancas, consisten
te en majuelos, tierras, casa 
con su lagar, bodega y cubas, 
en la plaza de dicha villa; la- 
persona que quiera interesar
se en su adquisición, pasara 
á tratar con Don Mariano 
Crespo, Orates, núm. 5”

---------- ----------- -

En la imprenta de este pe
riódico oficial, se bailan de 
venta impresos para las rela
ciones de fincas rústicas, ur
banas y de ganadería, papel 
de amiliacamientos y carpetas 
que los Ay untamientos tiene» 
que acompañar á las propues
tas de arbitrios.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

calls de la Obra, núm. 7.
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Indice de las ieyes^ Reales decretos, Ordenes,- Refflamentos, Circulares r demás dispO’^ 
siciones dictadas en todos los ramos de Aelministracion pública, insertas en el 

Baletin oficial de Valladolid en el mes de Agosto de 1861.

Núm. 120.

Concluye el convenio celebrado entre España y 
Bélgica sobre correos.

10 de Julio.—Circular de la Dirección general de 
Correos. Sobre la ejecución de dicho convenio.

Núm. 121.

31 de Julio.—Circular del Gobierno. Inscrip
ciones por bienes enagenados.

29 de id.—Otra id. Sobre pago á los maestros 
de primera enseñanza.

Núm. 122.
26 de Julio.—Circular del Gobierno. Arqueos. 
1 .® de Agosto.—Otra id. Sobre la inteligencia 

de la ley de 6 de Mayo de 1855.
3 de id,—Otra id. Resúmenes de providencias 

gubernativas.
30 de Julio.—Otra id. Caminos vecinales.

Núm. 123.

26 de Julio.—Circular del Gobierno. Arqueos.

Núm, 124.
26 de Julio.—Circular del Gobierno. Arqueos. 
5 de Agosto.—Otra id. Subasta do víveres y el 

utensilio de enfermería para los presidios y casas- 
galeras.

Núm. 125.

26 de Julio.—Circular del Gobierno. Arqueos. 
3 de Agosto,—Otra id. Abono de las tarifas for

madas por D, Francisco Carbonell.
5 de id.—Otra id. Llamando á oposición para 

cuatro plazas de Auxiliares do las secciones de Es
tadística.

Núm. 126.

26 de Julio.—Circular del Gobierno. Arqueos.
8 de Agosto. —Real órden. Prohibiendo los es

tablecimientos de yeso y cal dentro de poblado.

Núm. 127.
10 de Julio.—Real decreto. Aprobando el plie

go de condiciones generales para las contratas de 
obras públicas.

26 de id.—Circular del Gobierno. Arqueos.

Núm. 128.
15 de Agosto.—Circular del Gobierno. Recau

dación de contribuciones.
23 do Abril.—Reai órden. Sobre id.

jVúm. 129.

1 .® de Agosto.—Real órden. Declarando esta
blecimiento general de Benclicencia el Hospital de 
decrépitos de Toledo, titulado del Rey.

Concluye el pliego de condiciones generales para 
las contratas de obras públicas.

26 de julio.—Circular del Gobierno. Arqueos.
10 de Agosto.—Otra id. Manual de aguas.

Núm. 130.

17 de Agosto.—Circular del Gobierno. Quintas. 
Id. de id.—Otra id. Id.
26 de Julio.—Otra id. Arqueos.
22 de id.—Real órden. Que se contraten batas 

para las penadas en las casas-galeras.

Núm. 131.

17 de Agosto.—Circular del Gobierno. Quintas.
19 de id.—Otra id. Recordando el cumplimien

to de otra referente á policía urbana.

Núm. 132.

8 de Julio.—Real órden. Quintas.
9 de id,—Otra id. Reconocimientos de quintos,
6 de Agosto.—Otra id. Que se contraten ca

misas de algodón para las penadas en las casas- 
galeras.

21 de id.—Circular del Gobierno. Nombramiento 
de Inspector de vigilancia á D. Antonio Cortijo.

20 de id —Otra id. Pidiendo detalles sobre es- 
tablecimiertos fabriles.

Núm. 133.

23 de Julio.—Real órden. Disposiciones para la 
provision de cuatro Jefes de brigada do la Dirección 
de operaciones topográfico-cataslraies,

19 de id.—Otra id. Que todas las dependencias 
del ramo de guerra se sujeten al sistema decimal.

15 de id.—Otra id. Nueva organización del cuer
po de Artillería.

2 de Agosto. — Otra id. Sobre los expedientes 
promovidos con motivo de la,s nuevas edificaciones,

29 de Junio,—Otra id. Circunscripción de dió
cesis.

15 de Julio.—Otra id. Que se constituya Re
gistro de propiedad en la villa de Chantada.

26 de id. — Otra id. Aprovechamiento de las 
aguas del rió Guadalquivir.

28 de id.—Otra id. Estudios de un ferro-carril 
de Jerez á Sanlúcar.

Id. de id.'^—Otra id. Estudios de otro id. de 
Miranda de Ebro á Reinosa.

Núm. 134.

1 .® de Julio.—Real órden. Sobre seguros mú- 
tuos de quintas.

6 de Agosto.—Otra id. Que se contraten ena
guas de algodón para las penadas en las casas- 
galeras.

19 de Julio.—Otra id. Sobre abono de marchas 
á los licenciados de Ultramar.

6 de id.—Otra id. Que se establezca una Adua
na de cuarta clase en la villa de Torredembarra.

8 de id.-—Otra id. Declarando subsistente la 
carga de justicia que percibe el Ayuntamiento de 
Peralta de la Sal.

8 de Julio.—Real órden. Declarando subsistente 
la carga de justicia que percibe el Duque de Noblejas.

23 de Agosto.—Circular del Gobierno. Aspiran
tes á Registro de Propiedad.

23 de id. — Otra id. Visita do los Inspectores 
de Estadística.

Núm. 133.

17 de Abril.—-Convenio para la recíproca extra
dición de malhechores entre España y Austria.

19 de Julio.—Real órden. Negando una auto
rización solicitada por el Ayudante fiscal de Carabi
neros de Gerona.

13 de id.—Otra id. Estudios de un canal de 
riego derivado del rió Ebro.

14 de id.—Otra id. Id. de un ferro-carril desdo 
el Berrocal á las inmediaciones de la fonda de la 
Trinidad.

Id. de id.—Otra id. Aprovechamiento de las 
aguas del rió Llobregat.

Id. de id.—Otra id. Id. id. del rió Júcar.
Id. de id.—Otra id. Comercio.

Núm. 136.

20 de Agosto.—Real decreto. Autorizando al 
Ayuntamiento de Madrid para contratar un emprés
tito de 80 millones de reales.

31 de Julio.—Real órden. Quintas.
16 de Agosto.—Otra id. Sobre abono de los gas

tos que los quintos pendientes de observación cau
san en los hospitales.

15 de id. Otra id. Declarando exceptuado del 
servicio de las armas á Antonio José Nadal.

23 de Julio.—Otra id. Confirmando una nega
tiva del Gobernador de Guadalajara.

Núm. 137.

29 de Agosto. — Circular del Gobierno. Sobre 
gestiones de los Alcaldes, Ayuntamientos y parti
culares.

23 de id.—Real órden. Demarcación parroquial. 
3 de id.—Otra id. Que cese en las clases do 

tropa el uso de todo género de cruces y cintas co
locadas en el pecho como indicación de tiempo de 
servicio.

29 de Julio,—Otra id. Fijando el plazo de 2 años 
para que los individuos del ejército puedan ingresar 
en el cuartel de inválidos.

27 de id.—Otra id. Declarando caducada la carga 
de justicia que se satisface al Marqués de Bélgida.

3 de- Agosto.—Otra id. Estableciendo en el Ins
tituto de Tarragona los estudios de aplicación á las 
Arles, Agricultura , Industria y Comercio.

6 de id.—Otra id. Estudios de un ferro-carril
de Tembleque á Teruel 

10 de id.—Otra id.
á Bilbao.

6 de id. — Otra id.
reteras.

Id. de id.—Otra id.
de Madrid á Logroño.

12 de id.—Otra id.
á Vich.

Id. de otro id. de Sigüenza 

Sobre latitudes de las car- 

E,sludios de un ferro-carril 

Id. do otro id de Sanata

Valladolid.—laiprcitía de Garrido, adíe de la Cbea^
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